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Auto n.°. 1228 

Tipo de proceso: Verbal de restitución de inmueble 

arrendado promovido por María Lily Ortiz de Andrade 

contra la Sociedad Andrade & Cía. S.A.S. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2020-00002-00 

Tuluá Valle, julio veintinueve (29) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Comoquiera que la sociedad demandada contestó la demanda, formuló excepción 

de mérito, reclamó mejoras dentro del término legal y no persiste la mora enrostrada 

en el libelo inicial (aspecto acreditado por la manifestación de la demandante al 

subsanar la demanda y con los recibos aportados por la sociedad demandada), el 

juzgado procederá a correr traslado de la meritoria propuesta y del juramento 

estimatorio a la parte activa por el término de cinco (5) días para que, si a bien lo 

tiene, ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda promovida por MARÍA LILY ORTIZ 

DE ANDRADE contra la SOCIEDAD ANDRADE & CÍA SAS. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante, señora MARÍA LILY ORTIZ 

DE ANDRADE, de la excepción de mérito y el juramento estimatorio formulados por 

la SOCIEDAD ANDRADE & CÍA SAS (ver archivo n.° 08), por el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, para que, si a bien 

lo tiene, ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado JESÚS ARELD HENAO MEJÍA 

portador de la TP n.° 83.392 del CS de la J, para que represente a la sociedad 

demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán validar la autenticidad de 

esta providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo PDF 

en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cmtulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfLalH5j10NDhJtWWsO3mKMBbSHpQHnlz6D9ib6hdxxL0A?e=8cwWf2
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

@ 
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